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Resumen: Lorcan Dempsey ha formulado el brillante concepto de “colección faci-
litada” (facilitated collection), que representa el arquetipo de la colección de una 
biblioteca académica en la actualidad. Según el mismo, las colecciones tradicional-
mente estaban dominadas por una lógica de lo impreso, donde primaban la pose-
sión, el tamaño y la cercanía. Las colecciones digitales y el intercambio que permite 
la Red han alterado esta lógica. De esta forma se pueden construir colecciones en 
torno a las necesidades del usuario en las que se asegure el acceso, sin importar la 
propiedad. Este desarrollo de la colección debe apoyarse en la cooperación entre 
diversas instituciones. También conlleva un gran esfuerzo de puesta al día cons-
tante, mantenimiento de catálogos y desechar la visión que asimilaba colección a 
propiedad.

Palabras clave: Colección facilitada; Gestión de la colección; Desarrollo de la colec-
ción; Bibliotecas universitarias.

Abstract: Lorcan Dempsey has formulated the brilliant concept of the "facilitated collection”, which rep-
resents what the academic library collection should be today. Library collections have traditionally been 
dominated by print logic, where size and closeness are core values. This logic has been altered by the pos-
sibilities of the Internet and digital collections. Presently, collections can be built around the user's needs 
and as a result libraries must assure access to documents that are not necessary owned by the library. 
Therefore, collection development should be based on cooperation between institutions, which entails a 
great deal of effort because of the constant updating, maintenance of catalogs, and discarding the vision 
that assimilates a collection to a property.
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1. Introducción
Con el concepto de “colección facilitada” 

(facilitated collection), Lorcan Dempsey (2016) 
ha conseguido condensar la idea de lo que debe 
ser en la actualidad la colección de una biblioteca 
académica. Incluso se podría extrapolar a cual-
quier otra tipología bibliotecaria. Un hallazgo 
feliz, porque con esa adjetivación proporciona 
una visión inmediata de la actual construcción de 
las colecciones. No obstante, la idea puede chocar 
con la tradicional visión que asimilaba colección 
a propiedad. 

Como indica Cristóbal Pasadas-Ureña (2016), 
Lorcan Dempsey ha trazado en su blog el “rela-

to del cambio continuo en las bibliotecas desde 
comienzos del siglo XXI”. Merece la pena leer, 
aunque sea selectivamente, la antología de sus 
entradas recientemente puesta en acceso abierto 
(Dempsey, 2014).  

Empezando con una precisión terminológi-
ca, podríamos traducir facilitated por provista 
o, sobre todo, ofertada, que quizás fuese lo 
más conveniente. Sin embargo, se opta por la 
traducción más directa, pues al fin y al cabo es 
plenamente comprensible y admisible sin desviar 
la idea original. 

Ya presentado en otros trabajos anteriores 
(Dempsey, 2015), el concepto fue difundido 
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en su blog a principios de 
2016. Dempsey parte de la 
idea de que las colecciones 
tradicionalmente estaban 
dominadas por una lógica de 
lo impreso. De esta forma, 
cuantos más volúmenes se 
tuviesen, mejor se responde-
ría a las posibles demandas. 
Además, al ser elementos 
físicos, se requería que las 
colecciones estuviesen lo 
más cerca posible de los mis-
mos, repitiendo los títulos 
para atender diversas biblio-
tecas sucursales (de facultad, 
departamentales…). Era una 
lógica de la posesión: cuanto 
más grande fuese la colec-
ción, mejor era la biblioteca; 
y la colección estaba for-
mada por los libros/revistas 
adquiridos. 

Dos factores tecnológi-
cos, estrechamente vincula-
dos, han alterado esta lógica: los documentos digi-
tales y el entorno red. El acceso a los documentos 
no se realiza de forma local y directa, sino a través 
de medios (ordenadores) y desde cualquier lugar. 
La Red permite que el usuario utilice documentos 
que no tienen por qué estar en nuestra posesión 
ni cerca del usuario. Pasamos así de una lógica 
de lo impreso a una lógica de red, creando una 
colección muchos más rica y compleja, que busca 
satisfacer las necesidades de los usuarios sin tener 
necesariamente que estar construida en torno a 
la propiedad y acceso locales. 

Según esto, la colección facilitada se podría 
definir como “una mezcla organizada de servicios 
locales, externos y en colaboración, conjuntados 
de acuerdo a las necesidades de los usuarios”. En 
ella se incluirían: 

- colecciones impresas compartidas con otras 
instituciones; 

- colecciones suscritas (con acceso, no en propie-
dad); 

- colecciones de libre acceso (open access) selec-
cionadas y ofertadas en nuestros catálogos o 
similares; 

- colecciones adquiridas de forma consorciada; 
- colecciones digitales creadas por las institucio-

nes; 
- colección impresa y digital tradicional. 

La colección facilitada se diseña y organiza en 
torno a las necesidades de nuestros usuarios, y en 
ella se explota nuestro conocimiento de su ges-
tión para ofertar un abanico de medios, soportes 
y recursos muy amplios y caracterizados por su 

volatilidad y rápida obsolescencia. Para ello se 
amplía el tipo de los soportes, trabajamos de for-
ma consorciada, buscamos nuevos medios, ofer-
tamos contenidos distintos, apoyamos la creación 
de contenidos propios, etc. 

Obviamente, esto tiene grandes implicaciones 
sobre los catálogos, la gestión de derechos o el 
proceso de selección y evaluación. Requiere, en 
la práctica, de mucho más trabajo y de mayor 
esfuerzo de mantenimiento de nuestras herra-
mientas y colecciones.

De alguna forma, el término completa y 
supone una evolución del también suyo “collec-
tive collection”, según el cual, a medida que se 
progresaba en la digitalización, se promovía una 
corriente hacia el enfoque colectivo de la gestión 
de la colección, por ejemplo con los depósitos 
externos compartidos entre varios centros.

En la colección facilitada vemos también 
refrendado el concepto de que la biblioteca no 
se debe asimilar a la colección, sino al servicio a 
la comunidad que la soporta. Así, la colección es 
el principal instrumento para la prestación del 
servicio bibliotecario; es la base del mismo. 

“Tradicionalmente ha existido una 
lógica de la posesión: cuanto más 

grande fuese la colección, mejor era la 
biblioteca”

Figura 1. La colección facilitada. Fuente: Lorcan Dempsey’s Weblog. 
http://orweblog.oclc.org/wp-content/uploads/2016/01/fullcollectionspectrum.png
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2. La evolución de 
la gestión de la 
colección

El modelo es consecuen-
cia de años de modifica-
ciones en la formación de 
las colecciones, lo que tam-
bién ha supuesto una cons-
tante preocupación por la 
materia, como atestigua la 
abundancia bibliográfica 
que explora el proceso de 
cambio. Por ejemplo, dos 
libros recientes, como Right-
sizing the academic library 
collection, de Suzanne M. 
Ward (2015), que habla 
(obviamente) del redimen-
sionamiento de la colección 
en papel y cómo influye 
en ella la colección electró-
nica; o Rethinking collec-
tion development & mana-
gement (Albitz; Avery; 
Zabel, 2014).

En un interesante artí-
culo, que podemos leer tra-
ducido por el CSUC, Blanca San-José-Montano 
(2016) realiza un repaso a la evolución que ha 
experimentado la colección de las bibliotecas uni-
versitarias en las últimas décadas, definiéndola de 
forma similar a Dempsey, como:

“La suma de materiales formados por conte-
nidos y recursos de información, gestionados 
por los profesionales de la información y diri-
gidos a la comunidad universitaria, cuyo tra-
bajo es también responsabilizarse de preservar 
y promover su difusión universal”.

Vemos que la colección ha experimentado un 
camino de transformación que, reescribiendo las 
ideas de la autora, afecta a aspectos como:

- origen de los materiales, ya no sólo adquiridos o 
suscritos, también creados desde la institución;

- composición híbrida de la colección;
- propiedad frente al acceso;
- gran crecimiento del volumen de la colección, 

pero ya no en formatos impresos, sino digita-
les a través del big deal y de nuevos tipos de 
materiales (generados por la institución, libre 
acceso externo, recursos web…);

- paso del papel a lo digital, con lo que implica 
de modificación y complicación de los procesos;

- necesidad de evaluar las necesidades de los 
usuarios y el uso de las colecciones. 

Es natural que los bibliotecarios se sientan 
preocupados por estos cambios en la gestión de 
la colección que afecta a aspectos como:

- desarrollo de las colecciones híbridas, convi-
vencia de materiales digitales e impresos y 
sustitución de unos por otros;

- adaptación a modelos presupuestarios restric-
tivos;

- abandono del big deal, vinculado a lo anterior;
- complicada entrada del libro-e, estudiado en 

anteriores notas del Anuario ThinkEPI como la 
de Merlo-Vega (2015). 

- evaluación de la colección en el entorno híbrido;
- nuevos modelos de selección y, en concreto, 

la PDA o adquisición a demanda del usuario 
(patron driven acquisition);

- modelos de compra/suscripción/acceso;
- gestión de derechos de autor, etc.

Todos estos puntos requieren, y han tenido, 
estudios específicos. Quizá especialmente el últi-
mo, que es el que más se aleja de nuestro tema 
y ha sido recogido, por ejemplo, en una nota del 
Anuario ThinkEPI de Glòria Pérez-Salmerón 
(2014). Aun así, vamos a abordar brevemente 
algunos aspectos destacados. 

2.1. Cambios en la selección y evaluación
La selección pasa por ser una tarea esencial-

mente bibliotecaria, pues a través de ella se refle-
ja la misión y entidad intelectual de la biblioteca. 
Esto puede llevar a cierto esnobismo, sobre todo 
en bibliotecas públicas. Un despotismo cultural, 
según el cual sólo deberíamos ofertar obras de 
gran calidad intelectual, siendo los bibliotecarios 

Figura 2. Cambios producidos en las colecciones de las bibliotecas en el siglo 
XXI. Fuente: San-José-Montano (2016)
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los que decidamos qué es lo adecuado para nues-
tros usuarios. Es lo que Juárez-Urquijo (2015) ha 
definido con gracia como “buenismo despótico”.

Frente a esto, en las bibliotecas universitarias 
las colecciones se han formado preferentemente 
en función de las recomendaciones y adquisicio-
nes de los profesores. Esto puede ser visto como 
una dejación de las funciones del bibliotecario, 
pero también se acerca a la tan de moda adqui-
sición por demanda del usuario: demand driven 
acquisition (DDA) o patron driven acquisition 
(PDA). Estos términos, difundidos masivamente 
en el entorno del libro-e, no dejan de ser más o 
menos sinónimos de las tradicionales desideratas, 
aunque en este caso se centren en la selección de 
títulos dentro de un entorno dado. 

A menudo se señala, con razón, el peligro de 
una PDA en estado puro, sin mediación alguna 
del bibliotecario. Esto puede comprometer el 
desarrollo de la colección, “se corre el riesgo de 
no distinguir entre los deseos inmediatos de los 
estudiantes y sus necesidades educativas a largo 
plazo” (Walters, 2012). Por ello, se debe comple-
tar con planes de desarrollo de la colección que 
la completen con una perspectiva a medio plazo, 
consiguiendo de esta forma una mayor eficiencia 
de la misma (Roll, 2016).

Para planificar convenientemente la colec-
ción hay que evaluarla previamente. En esta 
época de rápidos cambios tecnológicos y presión 
presupuestaria, las bibliotecas deben justificar 
sus colecciones, asegurarse de su pertinencia y 
canalizar convenientemente el gasto en adqui-
siciones. Para ello es indispensable llevar a cabo 
estos procedimientos de evaluación (Kelly, 2014). 
Una vez más, la abundancia de artículos sobre el 
tema en la bibliografía internacional demuestra 
que la inquietud ha sido generalizada. Cabe 
preguntarse si ha ocurrido lo mismo en nuestro 
país, y si se ha realizado esta evaluación de forma 
sistemática; y la respuesta es un tanto incierta. Si 
bien Herrera-Morillas (2015) evidencia que las 
actuaciones en este sentido son escasas, se sabe 
que el crecimiento desorbitado de los precios de 
las suscripciones electrónicas y las restricciones 
presupuestarias llevaron a la práctica totalidad 
de los centros a realizar estudios basados mayo-
ritariamente en el coste por descarga. 

Además de estos métodos estadísticos todos 

hemos, al menos, estudiado otros de tipo cualitativo 
como conspectus, pero muy pocos los hemos aplica-
do. Se pueden utilizar también otros procedimien-
tos, como el estudio de las búsquedas en las herra-
mientas de descubrimiento y de sus resultados. Esto 
tiene el mismo espíritu que la habitual selección 
en función de los préstamos y reservas masivos de 
un documento; o que una herramienta comercial 
comúnmente utilizada por distribuidores y editores, 
como es argumentar los datos de fracasos en los 
intentos de descarga de artículos sólo referencia-
dos, para que suscribamos textos completos. 

Como recordatorio final, deberíamos utilizar 
más las herramientas de marketing para conocer 
las necesidades y demandas de información de 
nuestra comunidad, así como para la promoción 
de colecciones poco usadas. 

2.2. Cambios en la composición de las colec-
ciones

Desde que los recursos electrónicos se difundie-
ron de forma generalizada en los años 90, la ten-
dencia a la sustitución del papel por lo digital ha 
sido masiva en el caso de las revistas profesionales 
y de investigación, pero no tanto en el caso de los 
libros y de las publicaciones alejadas del entorno 
académico, como sabemos. Esto ha variado de 
forma radical la programación del espacio de las 
bibliotecas y la gestión de las colecciones. A estos 
materiales se le añaden otros producidos por la 
propia comunidad y depositados en repositorios; y 
se presta también atención a otros tipos de mate-
riales digitales directamente presentes en la web. 

Entre ellos, los recursos educativos electrónicos 
y los materiales docentes son cada vez más usados 
y demandados en las bibliotecas y forman parte, 
de una manera imperfecta, de las colecciones de 
las bibliotecas. Y es imperfecta porque su inclu-
sión dentro de los OCW (open course ware) les 
transforma de facto en parte de la colección de 
la universidad, pero no siempre de la biblioteca. 
Ésta debería evaluar e incorporar de forma sis-
temática los materiales para su uso por parte de 
la comunidad universitaria. Igualmente, se tiene 
que formar a los alumnos, a través de su política 
de alfin/CI2/Digcomp sobre la búsqueda, selec-
ción y evaluación de los mismos (Pinto; Gómez-
Camarero; Fernández-Ramos, 2012).

Con respecto a otro tipo de documentos, el 

“La colección facilitada es una 
mezcla organizada de servicios 

locales, externos y en colaboración, 
conjuntados de acuerdo a las 
necesidades de los usuarios”

“Para planificar la colección hay que 
evaluarla previamente. Las bibliotecas 

deben justificar sus colecciones, 
asegurarse de su pertinencia y 

canalizar el gasto en adquisiciones”
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cambio de soportes en música y audiovisuales no 
ha sido, o no ha sabido ser, convenientemente 
respondido desde las bibliotecas. A menudo se 
dice que el MP3 cogió en fuera de juego a las 
casas discográficas, pero también a las bibliotecas.  

Mientras tanto, en este entorno híbrido, la 
colección en papel sigue ahí, aunque su crecimien-
to no sea tan desmesurado. Recordemos, sin ir más 
lejos, que algo tan básico, utilizado y presente 
en los centros universitarios como la bibliografía 
recomendada sigue siendo en España mayorita-
riamente en papel (Rodríguez-Bravo et al., 2015)

Esto tiene ciertas implicaciones. Por ejemplo, 
en los criterios de sostenibilidad. Las colecciones 
en papel no deben crecer de forma incontrolada. 
Han sido identificadas como una variable de esta 
sostenibilidad por autores como Jankowska y 
Marcum (2010). Se debe pensar en su impacto 
medioambiental: tala de árboles, almacenamien-
to climatizado, huella de carbono de su produc-
ción y transporte, etc. 

Por otra parte, existe una tendencia creciente 
a la deslocalización de las colecciones de menor 
uso, llevándolas a depósitos externos, a menudo 
compartidos por varios centros. Esto supone, sobre 
todo, un ahorro de espacio que se puede emplear 
en otras funciones. En España hay experiencias exi-
tosas como el conocido depósito GEPA del CSUC. 
http://www.csuc.cat/ca/biblioteques/magatzem-
cooperatiu-gepa

Hay casos contrarios, por razones diferentes, 
como en la Weston Library de la Bodleian de 
Oxford, que ha llevado precisamente a cabo una 
reconstrucción buscando que todas sus valiosas 
colecciones estuviesen in situ (Kirtley, 2016). 

Un último apunte curioso sobre las coleccio-
nes en papel es el uso de colecciones itinerantes 
también en las bibliotecas académicas. En las 
bibliotecas de la Penn State University Libraries, 
se afirma que se realizó con notable éxito (Coo-
pey; Eshbach; Notartomas, 2016)

2.3. Cambios en el modelo de posesión
La construcción de nuestras colecciones ha esta-

do determinada en gran medida por el big deal 
durante muchos años. Por cierto, la expresión big 
deal fue otro feliz hallazgo, en este caso de Ken-
neth Frazier en 2001 (Anglada, 2015). Esta compra 
de paquetes en los que por poco más nos daban 

un gran número de títulos de revistas permitió 
un incremento sustancial de nuestras colecciones, 
bien es cierto que metiendo títulos de dudoso 
interés. Proporcionábamos un espectro mucho más 
amplio de posibilidades a nuestros investigadores, 
que éstos aprovecharon durante ese tiempo. Sin 
embargo, la inicial aspiración al ahorro de costes 
frente a las colecciones impresas no sólo no ha 
existido, sino que aún en época de crisis los pre-
cios de estos productos han ascendido de forma 
muy superior a la inflación. Además, el sistema de 
paquetes tiende a la rigidez, y ante el descenso 
presupuestario nos hemos encontrado que todas 
las bibliotecas universitarias tienen colecciones 
muy similares, compuestas por los paquetes de las 
principales editoriales. En esto, la referida reduc-
ción basada en datos de descargas ha condenado 
a las áreas y departamentos más pequeños a la 
cancelación de sus fuentes prioritarias.

Sin embargo, el abandono del big deal ha 
resultado mucho menos dramático de lo esperado. 
O al menos eso parecen indicar los datos de prés-
tamo interbibliotecario, que no sólo no crecieron, 
sino que bajaron notablemente. Según Rebiun, 
de 67.662 solicitudes en 2008 a 35.148 en 2015. Y 
eso después de que la ola de cancelaciones costase 
serios disgustos a los responsables de las coleccio-
nes y directores de las bibliotecas. Es cierto que en 
ello debe influir también el propio descenso de la 
actividad investigadora, lo cual es preocupante en 
sí mismo, y el incremento de los recursos en libre 
acceso. No obstante, en otros países como Estados 
Unidos tampoco se detectó un incremento fuerte 
(Nabe; Fowler, 2015). 

Dentro de estos cambios, la tendencia que 
parece que va a progresar va a ser el asegurarse el 
acceso más que la propiedad de los documentos. 
Sometidos a continuos cambios de plataformas, 
realmente asegurar la propiedad de lo suscrito 
digitalmente conlleva notables dificultades y 
escasos beneficios. Por ello, es más importante 
asegurar el acceso a lo que interesa y durante el 
tiempo que interesa. 

2.4. Reticencias bibliotecarias a la colección 
facilitada

El nuevo modelo de colección genera reticen-
cias, pues en los bibliotecarios permanece enrai-
zado el sentido de posesión de las colecciones: 
nuestros fondos son los que hemos adquirido. 

Por otra parte, el nuevo modelo de colección 
requiere de plataformas de acceso que no com-
pliquen el proceso de búsqueda a nuestros usua-
rios. En ello, las herramientas de descubrimiento 
podrían ser la solución, pero a menudo llevan a 
confusión al proporcionar registros a los que no 
se tiene acceso. Para ello, los catálogos deberían 
recoger toda esta tipología de materiales, pero 
esto exige un constante esfuerzo de manteni-

“La tendencia que parece que va 
a progresar va a ser asegurar el 

acceso más que la propiedad de los 
documentos”
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miento, además de producir en sí resquemores 
entre los catalogadores. 

El esfuerzo no sólo se aplica al mantenimiento 
de estas herramientas, sino que el proceso de selec-
ción y evaluación multiplica su cobertura y las difi-
cultades de realización, exigiendo una constante 
puesta al día dentro de un universo red infoxicado. 

En conclusión, la colección bibliotecaria es 
ahora mucho más compleja que hace pocos años, 
y requiere un esfuerzo tal que, quizás, sólo pueda 
ser afrontado desde la cooperación, como tam-
bién indica San-José-Montano (2014). 
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